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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
4439 ORDEN de 7 de marzo de 1985. complemelllaria de

la de 5 de octubre de 198J, sobre ,.cepción pfOl'isionaJ
o definitiva de obras.

lImos. Sres.: La Orden de 5 de octubre de '1981 precisó las
funciones de los Inspectores ~enerales del Departamento en rela
ción con la recepción proVIsional o definitiva de obras cuyo
presupuesto de ejecución superara l<?s 50.000.000 ~~ pese~s..

El actual período de reestructuración de los servICIOS penféncos
del Departamento acon!reja que, en tanto ésta se lleva a cabo. sean
-facultados los Inspectores generales para desempeñar esta función,
asimismo. con respecto a la recepción de obras de inferior
presupuesto, al objeto de facilitar que la misma pueda efectuarse
dentro de los plazos previstos.

En su virtud este Ministerio ha resuelto que los Inspectores
generales del Departamento puedan desempeñar, Con respecto a la
recepción provisional o definitiva de .las o~r:as con presup~e~to
inferior a 50.000.000 de pesetas y previa sohcltud de los serVIcIos
correspondientes, las mismas funciones que para las de presupueslo
superior les enc?mienda la Orden de 5 de octubre de 1981.

Lo que comunico a VV. 11. para $U conocimi6nto y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1985.' .

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario, Secretario general técnico, Directores
generales. Inspector general Jefe, Directores pTovinci~les y
Presidentes o Directores de Organismos autónomos adsmtos al
Departamento.

RESOLUCIOI\l de 6 de febrero de 1985, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se hace
pública la concesión otorgada a doña Consuelo Bena
yas de la Vega, en solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del
río Alberche, en término municipal dR El Casar de
Escalona (Toledo), con destino a riegos de unas fincas
de su propiedaá denominadas «Parcelas del Cerro
AlbercheJ>.

Doña Consuelo Benayas de la Vega ha solicitado la ,concesión
de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río
Alberche, en término municipal de El Casar de Escalona (Toledo).

. .con destino a riegos, y
Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Consuelo Benayas de la Veea el aprovecha

miento de un caudal máximo continuo de -79,30 htros/segundo de
aguas públicas superficiales del río Alberche, o su equivalenfe de
119 litros/segundo en jornada reducida de dieciséis horas, sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos/hec
tárea, con destino al riego por aspersión de 132,20 hectáreas de una
finca de su propiedad denominada «Parcelas de Cerro Alberchel+,
en término municipal de El Casar de Escalona (Toledo), con arreglo
a las siguientes condiciones~

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Mariano CañaS'
Fuertes. visado por la Demarcación Centro del Colegio Oficial
correspondiente con la referencia 89.713. en 21 de junio de 1984,
y al plano 4 bis del mismo visado con el mismo número en 18 de
septiembre de 1984, cuyo presupuesto total de ejecución material
es de 14.923.100 pesetas, siendo el de las obras en terrenos de
dominio público de 250.000 pesetas. en cuanto no se oponga a las
presentes condiciones. Dicho proyecto queda aprobado a los
efectos de la presente concesión.

las modificaciones de detalle qué se pretendan iÍllroducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no se
alteren las características esenciales de la concesión, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-En el plazo de seis meses, contados a partir de la
publicación de esta concesión en el (Boletín Oficial del Estado), se
solicitará de la concesionaria el levantamiento del acta de reconoci
miento final de las obras autorizadas. La explotación de los

terrenos a regar con la presente concesión deberá iniciar.f)C en el
plazo máximo de un año. contado a partir de la misma fecha.

Tercera.-Si se -efectuase un recrecimiento de _la presa de
Cazalegas, la concesionaria estaría obligada a modificar la toma y
la pane de las conducciones a que afectase el nuevo embalse, sin
derecho a indemnización al$una. .

Cuana.-La Administraclón no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevadora, y elconsumo de los grupos elevadores, que se
determinará mediante el aforo del caudal concedido, datos y
resultados Que se harán constar en el acta de reconocimiento final
de las obras. No obstante, la concesionaria queda obligada a la
instalación, a su costa y en su caso, de los dipositivos de controlo
moduladores de caudal de las características que se prescriben por
la Administración. El Servici.o comprobará especialmente que el
volumen utilizado por la concesionaria no exceda en ningún caso
del que se' autoriza. '

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovcechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta de la concesionaria las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen. En el acta de
reconocimlento final se hará constar el cumplimiento de estas
condiciones y no podrá comenzarse la explotación anles de que sea
aprobada la misma por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.-Esta'concesión se otorga sometida a su integración tanto
técnica como económica y, administrativa, en los posibles futuros
planes estatales en la zona, pudiendo sea anulada si así fuese
aconsejable, como consecuencia de tales planes y sin derecho a
indemnización alguna, aun en el caso de que la Confederación
realizase obras que afectasen a las que se autorizan.

Séptima.-Se concede la ocupación de· los terrenos de dominio
público necesarios para las obras.' Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Octava.-EI agua que se concede'queda adscrita a los terrenos a
que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo, con independencia de los mismos.

Novena.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volumenes de agua que sean necesarios para la
construcción 't conservación de toda clase de obras publicas, en la
forma Que estIme conveniente, cuidando de no perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión. sin que ello dé lugar a indemniza
ción al$una.

DéClma.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad, quedando obligada la concesionaria a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-
tentes y a indemnizar, como corresponda, los perjuicios y daños
que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la
AdmInistración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los
intereses públicos.

Undécima.-Queda prohibido el. vertido a los cauces públicos,
sus riberas 0- márgenes, de escombros u otros materiales, siendo
responsable la concesionaria de cuantos daños puedan producirse

·por este motivo al dominio público, a terceros·o a los aprovecha·
mientos inferiores, quedando obligada a la realización de los
trabajos que la Administración le ordene para la extracción de los
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Duodécima.-La concesionaria conservará las obras autorizadas
en buen estado, evitará las pérdidas de agua' innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar ninguna
modificación sin dar cuenta a la Comisaría de Aguas del Tajo.
Quien la autorizará, si procede, previas las comprobaciones que
estime necesarias.

Decimotercera.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regulación
de la corriente del río realizadas por el Estado.

Decimocuarta.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal.

Decimoquinta.-La concesionaria quet1a obligada a cumplir.
tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones
de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies
piscícolas. ,

Decimosexta.-Estacortcesiónno faculta por sí sola para ejecu·
tar~obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles o vías pecuarias y canales, poi lo Que la
conceSionaria habrá de obtener. para ello, en su caso. la necesaria
autorización de los Organismos competentes.

Decimoséptima.-EJ depósito constituido será elevado hasta el I
por J00 del presupuesto de las obras e instalaciones en terrenos de
dominio público, quedará como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será devuelto una vez se~ aprobada
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4442l'! :Jet:] de rcconocimiclllO final dt' las obras. pn..'\'ia petición de la
ront'l'slOnaria. .

Dt"cirnlX'tav3.-Caducará esta conct"sión por incumplimiento de
estas condiC'ioncs \' en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. declaránd"ose aquélla segun los trámites señalados en la
ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento· de las disposiciones
vigentes. -

Madrid. 6 de febrero de 1985.-El Director general. P. D. (Orden
de ~ de diciembre de 1965); el Comisario central de Aguas, Carlos
Torres Padilla.

RESOLL'CION de 5 de marzo de 1985, de la Jefatura
de Puerros 1~ Costas de Las Palmas, referente al
expediente de expropiación .forzosa incoado por rnoti-
1'0 de tas obras de nUel'O camino de acceso al (aro de
La Entallada, término municipal de Tuineje." isla de
Fuertel'entura.

Siéndole de aplicación. a las obras de referencia. el párrafo b)
del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto
1541 i 1972. de 15 de junio, considerándose implicadas las decla~

ciones, de utilidad pública, necesidad de la ocupación y urgencia
para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954._esta Jefatura:

Hace público que, en concordancia con las disposiciones legales
anteriormente expresadas, ha resuelto fijar pa'ra el próximo día 9 de
abril de' 1"985, a partir de las diez horas y sobre el propio terreno,
el levamamiento del acta previa a la ocupación de los bienes y
derechos cuya relación concreta e individualizada se adjunta en
hoja aparte. .

Para dicho acto los interesados podrán hacer uso de los
derechos que les están reconocidos en el antedicho atícul0 52, 3.°.
de la vigente Ley de Expropiar;ión Forzosa. Si por causa de f~erza

mayor no pudiera realizarse dicho acto se entenderá Que el mismo
se realizará el primer día hábil siguiente, con igual horario.

De igual forma los interesados y posibles titulares d~ derechos
reales afectados podrán formular por escrito ante esta Jefatura de
Puertos y Costas. sita en Las Palmas, edificio de la J~nta del
Puerto. cuarto izquierda. hasta el momento del levantamiento de
la referida acta previa. alegaciones a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan producido al relacionar los ~ienes y derechos
afectados.

Finalmente. los interesados deberán comparecer provistos del
documento nacional de identidad y documentación a~reditativa de
la titularidad que corresponda.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de marzo de 1985.-EI Ingeniero
Jefe.-4.031-E (17114),

RELKIOS Cm·CRETA. E INDIVIDUALlZADÁ DE LOS BIE·
•\"ES O DERECHOS CUYA OCUPACION O DISPOSICION SE
CONSIDERA.N NECESARIOS PARA. LA EJECUC/ON DE US
OBRA.S DE I\T'EVO CA.~n"'O DE A.CCESO AL FARO DE U
E,VTALUDA, TERMINO MUNICIPAL DE TUINEJE, ISLA DE
HERTEVE'vn'RA, CON EXPRESION DE NUMERO DE FiN·
CA, SLPERFiClE A.PROXIMADA EN METROS CUA.DRA.DOS,
DESTI,,"O. PRESUNTO PROPIETARIO Y DOMICILIO, RES·

PECTlVAMENTE

1. 6.246. Erial. Doña María Cabrera Cabrera, don Jase Cabre
ra Hernández y doña María Eisa Cabrera Hernández. Avenida de
Mesa y López. 39. prímero C; Cirilo Moreno, 54, Las Palmas de
Gran Canaria; avenida Juan XXIII, 7. .

2,' 9.968. Erial. «Playas Bahia del Sol, Sociedad Anónima»,
(~Edificio Mercurio», torre primera, planta 5-e. playa del Inglés
(Gran Canaria).

3. 5.605. Erial. Don Francisco Deniz Rodríguez. General
Moscardó, 11, Gran Tarajal (Fuerteventura).

4. 6.889. Erial. Don Martín Cano Martín. Agunía-Las Playi
taso Tuineje (Fuerteventura).

5. 7.952. Erial. Don Francisco Martín Sánchez. General Fran
co. 24. Gran TaraJal (Fuerteventura}.

6. 12.103. EfiaL Don José B..etancort Hernández. La Mata,
Tuineje (Fuerteventura).

7. 7.300. Erial. Don Juan Betancort Oíaz. Pérez Galdós, 63,
Gran Tarajal (Fuerteventura).

8. 7.727. Erial. Don Juan Díaz Avila. Tequital, Tuineje
(Fuertcventura).

9. 2.131. Erial. Don Pedro Quintana Arencibia. Rosarito, 40,
Las Palmas de. Gran Canaria.

10. 13.076. Erial. Don Pedro Aguiar Amador. Tiscamita,
Tuineje (Fuerteventura).

RESOL[ 'ClON de 6 de marzq de 1985, de fa Demar·
cación de Carreteras del Estado en Cataluña. por la
{¡lit' se setlalan fechas para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las .fincas afec.tadas por
la ejecución del proyecto ¡·L:354-A. AcondlClOna'~He!,
10 de la CC·1313 (eje pirenaICo), desde Adrall allllmte
de la provincia de Gerona. Tramo Adrall-.Seo de
f...'rgel-Arseguell. Términos municipales de Ribera de
I'Vrgelet (Adrall), ,\lontferrer·Castellbó, La Seo de
L'J-gell y Estimariu (provincia de Lérida). .

Con aprobación-definitiva por la Superioridad. y su expedie~.te
informativo en fecha 31 de mayo de 1984 y pubhcada la relaClOn
de bienes y derechos en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín
Oficial» de la provincia y en el periódico ~Diario de Lérida», a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, en aplicación de la Ley de Expropiaci~n Forzosa d~
16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar el dla 10 de abnl
de 1985 en el Axuntamiento de Ribera de l'Urgellet (Adrall); dias
11 y .ti de abol de 1985, en el Ayun~amiento de Montferrer
Castellbó; dias 22, 23 y 24, en el AyuntamIento de La Seo de Urgell,
y dia 12 de abril de 1985, en el AyuntamIento de Estimanu, para
proceder previo traslado sobr~. el propio t~~reno afectado al
levantamiento de las actas preVias a la ocupaClOn.

El presente señalamiento será notificado individualmente por
correo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados
convocados, que son los com.prendidos en la. relación que .ftgura
expuesta en el tablón de anunCIOS de los respectIvos Ayunta!1uentos
v en esta Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluna, calle
Maestro Nicoláu, 19,3,°, Barcelona-0802!. .

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reumón
las dependencias de los respectivos Ayuntamientos, los titulares de
bienes y derecho~ afectados, personalmente o representados por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último
recibo de la· contribución que corresponda al bien afectado,
pudiéndose acompañar a su costa, si lo estima opo~tuoo, de sus
Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 6 de marzo de 1985.-Ellngeniero-Jcfe de la Demar
cación, P. D.. el Ingeniero-Jefe de la. Sección. Bernardino Pardo del
Rlo.-3.972-E (17028).

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

4443 REAL DECRETO 343/1985, de 6 de marzo, por el.
que se crea u,," Centro publico de Educación General
Básica y Preescolar en la provincia de Zaragoza.

La demanda de puestos escolares de Educadón General Básica.
y Prf'escolar hace preciso crear los Centros docentes necesarios para
atenderla ajustándolos a las prescripciones de la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4,
e) y.l35 de la ley 14/1~70,General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y en los artículos 8, 9, II Y 22 Y
dispo!iición adicional, apartados I y 2, de la Ley orgál'!ica 5/1980,
de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 6 de marzo de 1985.

DISPONGO:

Artículo L° Se crea el Centro público de Educación General
Básica y Preescolar siguiente:

e Provincia de Zaragoza
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colf'gio de Educa.

ción General Básica, domiciliado en la avenida Isabel la Católica,
número 3; para 320 pUe!itos escolares de Educación General Básica
y 80 de Educación Preescolar.

Art.2.0 Se autoriza al ,Ministerio de Educación y Ciencia pa~
qu~ por Orden ministerial señale la fecha de comienzo de las
actIVidades en el Centro de Educación General Básica relacionado
en el artículo anterior y para adoptar las medidas necesarias para
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a6 de marzo de 1985,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación 'i Ciencia,

I JOSE MAiu.'\ MARAVAll HERRERO


